
DECRETO ALCALDICIO 
                                                                - APRUEBA CONTRATO QUE INDICA.

                                                                           REQUINOA,  
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del 
Interior de 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir 
principios de economía circular en las compras del estado.

El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de la 
Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin 
efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto 
de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.
CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N° 414 de fecha 10.02.2026, que autoriza Trato Directo y 
Suscripción de contrato a la empresa ESSBIO S.A., rut: 76.833.300-9, por un monto de $ 447.103.920 IVA 
Incluido, con un plazo de ejecución establecido en los términos de referencia en concordancia con cada etapa 
de la asesoría, de acuerdo al Decreto 661, que aprueba reglamento de la ley N° 19.886, de bases sobre 
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, articulo 71, número 7, letra c) “Cuando se 
requiera contratar un servicio cuyo proveedor necesite un alto grado de especialización en la materia 
objeto del contrato y siempre que se requieran a aspectos fundamentales para el cumplimiento de las 
funciones de la entidad y que no puedan ser realizados por el personal de la propia entidad, como las 
consultorías, asesorías o servicios altamente especializados, que versan sobre temas claves y 
específicos o singulares de docencia, investigación o extensión”. Autoriza términos de referencia. 
Autoriza emisión de Orden de Compra por el portal de mercadopublico.cl. Imputa a la Cuenta complementaria 
(INGRESOS) N° 214-05-15-308-000-000 “ADM. FONDOS CONSULTORIA SANEAM.SANITARIO VILLA 
MARIA” y a la Cuenta complementaria (GASTOS) N° 114-05-15-308 “APLIC. FONDOS CONSULTORIA 
SANEAM.SANITARIO VILLA MARÍA”.

El Memo N° 326 de fecha 04.03.2026 del Director SECPLA, mediante el cual solicita 
aprobar contrato de Asesoría e Inspección Técnica con fecha 19.02.2026, correspondiente a la contratación 
denominada ASESORIA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES, ELABORACIÓN DE 
COMPLEMENTOS, PREPARACIÓN DE ANTECEDENTES DE LICITACIÓN, EJECUCIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA Y OPERACIÓN ASOCIADAS A LA IDI PROYECTO: CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO 
SANITARIO SECTOR VILLA MARIA, COMUNA DE REQUÍNOA”, CÓDIGO BIP: 40024733-0, suscrito entre la 
I. Municipalidad de Requínoa y la empresa ESSBIO S.A., rut: 76.833.300-9, por un monto de $ 447.103.920 
IVA Incluido, con un plazo de ejecución, de acuerdo a la siguiente tabla adjunta:

ETAPA SUB-ETAPA DIAS CORRIDOS
Actualización de diseños (proyecto de pavimentación). 
Nota: Este plazo (6 meses) no incluye los plazos de 
revisión de Serviu. 

6 meses (180 días) 
ETAPA

A Asesoría de inspección durante las etapas de preparación 
de antecedentes de licitación, licitación y adjudicación. 7 meses (210 días)

ETAPA
B

Asesoría de inspección durante el proceso de ejecución de 
las obras hasta la recepción provisional de éstas.

18 meses (540 días) 

ETAPA
C

Asistencia a la operación garantizada de la PTAS. 6 meses (180 días)

TOTAL “ETAPA 1” + “ETAPA 2” + “ETAPA 3” 1.110
Nota: Los plazos se entenderán en días corridos.
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El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba Presupuesto 
Municipal 2026, aprobado en Sesión Extraordinaria N° 38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.

D E C R E T O        : 

APRUEBASE contrato de Asesoría e Inspección Técnica con fecha 19.02.2026, 
correspondiente a la contratación denominada ASESORIA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
ANTECEDENTES, ELABORACIÓN DE COMPLEMENTOS, PREPARACIÓN DE ANTECEDENTES DE 
LICITACIÓN, EJECUCIÓN Y PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN ASOCIADAS A LA IDI PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA MARIA, COMUNA DE REQUÍNOA”, CÓDIGO 
BIP: 40024733-0, suscrito entre la I. Municipalidad de Requínoa y la empresa ESSBIO S.A., rut: 76.833.300-9, 
por un monto de $ 447.103.920 IVA Incluido, con un plazo de ejecución, de acuerdo a la siguiente tabla adjunta:

ETAPA SUB-ETAPA DIAS CORRIDOS
Actualización de diseños (proyecto de pavimentación). 
Nota: Este plazo (6 meses) no incluye los plazos de 
revisión de Serviu. 

6 meses (180 días) 
ETAPA

A Asesoría de inspección durante las etapas de preparación 
de antecedentes de licitación, licitación y adjudicación. 7 meses (210 días)

ETAPA
B

Asesoría de inspección durante el proceso de ejecución de 
las obras hasta la recepción provisional de éstas.

18 meses (540 días) 

ETAPA
C

Asistencia a la operación garantizada de la PTAS. 6 meses (180 días)

TOTAL “ETAPA 1” + “ETAPA 2” + “ETAPA 3” 1.110
Nota: Los plazos se entenderán en días corridos.

IMPUTESE a la Cuenta complementaria (INGRESOS) N° 214-05-15-308-000-000 
“ADM. FONDOS CONSULTORIA SANEAM.SANITARIO VILLA MARIA” y a la Cuenta complementaria 
(GASTOS) N° 114-05-15-308 “APLIC. FONDOS CONSULTORIA SANEAM.SANITARIO VILLA MARÍA”.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:
Secretaría Municipal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico (1) 
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MAT.   : Remite lo que indica.         
    REQUINOA, 

A  : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA  

DE : SR. DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO 
DIRECTOR SECPLA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1.- A través del presente tengo a bien a remitir a Ud., contrato de Asesoría e Inspección Técnica con fecha 
19.02.2026, correspondiente a la contratación denominada ASESORIA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE ANTECEDENTES, ELABORACIÓN DE COMPLEMENTOS, PREPARACIÓN DE ANTECEDENTES DE 
LICITACIÓN, EJECUCIÓN Y PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN ASOCIADAS A LA IDI PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA MARIA, COMUNA DE REQUÍNOA”, CÓDIGO 
BIP: 40024733-0, suscrito entre la I. Municipalidad de Requínoa y la empresa ESSBIO S.A., rut: 76.833.300-9, 
por un monto de $ 447.103.920 IVA Incluido, con un plazo de ejecución, de acuerdo a la siguiente tabla adjunta:

ETAPA SUB-ETAPA DIAS CORRIDOS
Actualización de diseños (proyecto de pavimentación). 
Nota: Este plazo (6 meses) no incluye los plazos de 
revisión de Serviu. 

6 meses (180 días) 
ETAPA

A Asesoría de inspección durante las etapas de preparación 
de antecedentes de licitación, licitación y adjudicación. 7 meses (210 días)

ETAPA
B

Asesoría de inspección durante el proceso de ejecución de 
las obras hasta la recepción provisional de éstas.

18 meses (540 días) 

ETAPA
C

Asistencia a la operación garantizada de la PTAS. 6 meses (180 días)

TOTAL “ETAPA 1” + “ETAPA 2” + “ETAPA 3” 1.110

Nota: Los plazos se entenderán en días corridos.

2.- El gasto debe ser imputado en la cuenta complementaria (INGRESOS) N° 214-05-15-308-000-000 “ADM. 
FONDOS CONSULTORIA SANEAM.SANITARIO VILLA MARIA” y a la Cuenta complementaria (GASTOS) N° 
114-05-15-308 “APLIC. FONDOS CONSULTORIA SANEAM.SANITARIO VILLA MARÍA”.

Para su conocimiento y superior resolución, 

Saluda atentamente a Ud.,     

DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

I.MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA

DJMS/djms.-
Distribución:
- Alcalde
- Archivo unidad
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CONTRATO ASESORÍA E INSPECCIÓN TÉCNICA: 

 
ASESORIA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES, 

ELABORACIÓN DE COMPLEMENTOS, PREPARACIÓN ANTECEDENTES DE 
LICITACIÓN, EJECUCIÓN, PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN ASOCIADAS A 
LA I.D.I. PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR 

VILLA MARÍA, COMUNA DE REQUÍNOA” 
CÓDIGO BIP: 40024733-0  

 
En Requínoa, a 19 de Febrero de 2026, entre la I. Municipalidad de Requínoa, R.U.T.: 69.081.300-9, representada 
por su Alcalde (S) don CARLOS ARRIAGADA BLANCO, chileno, casado, R.U.T.: 10.053.493-2, ambos con 
domicilio en Avda. Comercio N° 121, comuna de Requínoa, en adelante “La Municipalidad”, y la empresa: ESSBIO 
S.A., RUT: 76.833.300-9, representado legalmente por don GONZALO ETCHEBERRY BAQUEDANO, chileno, 
ingeniero civil industrial, cédula nacional de identidad N° K y por don HERNÁN BERRIOS ROJAS, 
Chileno, casado, Constructor Civil, Cédula Nacional de Identidad Nº , todos con domicilio en calle 
Bello Horizonte número ochocientos cuarenta y cinco, edificio torre dos, de la ciudad de Rancagua, Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, en adelante e indistintamente “ESSBIO S.A.” o “la empresa” convienen el 
siguiente contrato de consultoría y asesoría: 
 

PRIMERO: Por el presente instrumento la Municipalidad contrata a la empresa ya individualizada para 
ejecutar la: ASESORÍA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES, 
ELABORACIÓN DE COMPLEMENTOS, PREPARACIÓN DE ANTECEDENTES DE LICITACIÓN, 
EJECUCIÓN, PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN ASOCIADAS A LA I.D.I PROEYCTO 
“CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA MARÍA, COMUNA DE 
REQUÍNOA” CODIGO BIP: 40024733-0, con financiamiento del programa de inversiones del 
Gobierno Regional de O’Higgins, de acuerdo a lo estipulado en los términos de referencia y 
documentos que forman parte del presente contrato y que el consultor declara conocer y 
aceptar, por un monto total de $ 447.103.920 IVA INCLUIDO.- (CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS). Modalidad de contrato: 
A suma alzada, sin anticipo, sin reajustes ni intereses.  

SEGUNDO: PLAZO 
El plazo de la consultoría y asesoría será de acuerdo a la siguiente tabla adjunta. Los plazos 
se entenderán en días corridos sin deducción de días festivos y/o feriados.  

 
ETAPA SUB-ETAPA DIAS CORRIDOS 

 
 

ETAPA 
A 
 

Actualización de diseños (proyecto de pavimentación). 
Nota: Este plazo (6 meses) no incluye los plazos de 
revisión de Serviu.  

 
6 meses (180 días)  

Asesoría de inspección durante las etapas de 
preparación de antecedentes de licitación, licitación y 
adjudicación.  

 
7 meses (210 días) 
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ETAPA 
B 

Asesoría de inspección durante el proceso de ejecución 
de las obras hasta la recepción provisional de éstas. 

18 meses (540 días)  

ETAPA 
C 

Asistencia a la operación garantizada de la PTAS. 6 meses (180 días) 

TOTAL “ETAPA 1” + “ETAPA 2” + “ETAPA 3” 1.110 
Nota: El plazo de revisión de Serviu podría retrasar el inicio del proceso de licitación de las obras y 
consecuentemente la adjudicación. 
 

AUMENTO O DISMINUCION DEL CONTRATO   

Cualquier modificación al monto del contrato, tendrá que ser solicitada por la Unidad Técnica 
de la Municipalidad de Requínoa al mandante a través de un informe técnico que justifique 
tales modificaciones. De esta forma, el Gobierno Regional de Libertador General Bernardo 
O’Higgins evaluará y resolverá la solicitud en atención a los antecedentes proporcionados. En 
el evento de acoger la petición, el Gobierno Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins autoriza la modificación del contrato. La alteración del plazo y/o monto de la oferta, 
implicara según corresponda, el reemplazo de la garantía por otra acorde con el nuevo plazo 
y/o monto contratado, de acuerdo a lo señalado en el punto VIII. DE LAS GARANTIAS de los 
Términos de Referencia. 

CONGELAMIENTO, SUSPENSIÓN Y/O PARALIZACIÓN DE PLAZO. 
 

El mandante podrá congelar, suspender o paralizar los plazos para la ejecución del contrato 
de obras objeto del proyecto mediante Decreto Alcaldicio. En dicho caso, los servicios objeto 
del presente contrato se paralizarán también en forma automática, y no habrá derecho a pago 
alguno a la Asesoría de Inspección Técnica de Obras mientras se encuentre paralizado este.  
 
En el evento de que la Municipalidad con la empresa ejecutora de las obras convengan poner 
término anticipado al contrato de ejecución de obras, se procederá a realizar la paralización 
de la Asesoría de Inspección Técnica quién formará a su vez parte de la comisión liquidadora 
a ser nombrada por la Municipalidad, la que evacuará un pre-informe detallado de las obras 
faltantes y, de acuerdo a las causales y procedimientos descritos en las Bases Administrativas 
y Especiales del proyecto “CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA 
MARÍA, COMUNA DE REQUÍNOA”, Código BIP: 40024733-0. 
 

TERCERO: GARANTÍA 
 

La Asesoría de Inspección Técnica de Obras, deberá presentar una garantía a la vista, de 
carácter irrevocable  para garantizar el Fiel Cumplimiento del  CONTRATO “ASESORIA 
GESTION TECNICA Y ADMINISTRATIVA” PARA EJECUCION PROYECTO “CONSTRUCCIÓN 
SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA MARÍA, COMUNA DE REQUÍNOA”, Código BIP: 
40024733-0”, la cual deberá extenderse a nombre de la Municipalidad de Requínoa, Rol 
Único Tributario N° 69.081.300-9, tomada en U.F. por un monto equivalente al 5% del valor 
del Contrato, cuya vigencia será el plazo de ejecución del Contrato excedido en 420 días 
corridos. Esta Garantía deberá ser presentada al momento de la firma del contrato o previo al 
inicio de la consultoría. 
 
La boleta bancaria de garantía, vale vista, depósito a la vista, póliza de seguro electrónica o 
el certificado de fianza a la vista, serán aceptados como instrumentos válidos de garantía de 
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fiel cumplimiento del contrato. La garantía deberá asegurar su pago de la garantía de manera 
rápida y efectiva. 
 
La garantía debe contener la siguiente Glosa: “PARA GARANTÍZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO DE ASESORIA GESTION TECNICA Y ADMINISTRATIVA” PARA EJECUCION 
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA MARÍA, COMUNA 
DE REQUÍNOA”, Código BIP: 40024733-0”. 
 
En caso de cobro de esta garantía derivado del incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que impone esta contratación, la asesoría e inspección técnica deberá reponer 
la garantía por igual monto y por el mismo plazo de vigencia que la que reemplaza, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes contados desde el cobro de la primera, en caso de no restituir 
dicha garantía en los plazos indicados anteriormente, se procederá al término anticipado del 
contrato. 
 
Será responsabilidad del contratado mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento, 
Mientras se encuentre vigente el contrato, las renovaciones de esta garantía serán de exclusiva 
responsabilidad de la Asesoría de Inspección Técnica. 
 
La restitución de esta garantía será realizada una vez que se haya cumplido la fecha de 
vencimiento de ellas, y su retiro será obligación y responsabilidad exclusiva del contratado. 

 
Causales de cobro de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato:  

 
La asesoría de inspección técnica podrá ser sancionado por incumplimiento con el cobro de la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato en los siguientes casos: 

 
a) Cuando la asesoría de inspección técnica no pague las multas aplicadas y no sea posible 

descontarlas de los respectivos estados de pago. 
b) En caso que la asesoría de inspección técnica tenga más de dos amonestaciones aplicadas 

dentro del plazo de seis meses. 
c) Cuando por una causa imputable a la asesoría de inspección técnica, se haya puesto termino 

anticipado al correspondiente contrato. 
d) Por el incumplimiento de las obligaciones impuestas por los presentes términos de referencia 

y el respectivo contrato. 
 

También se incluyen como posibles Garantías las siguientes:  
 
B.1.1 Boleta de Garantía Bancaria:  
 
Se obtienen por medio de un banco para caucionar una obligación de una persona o empresa 
a favor del contratante y cuya emisión por parte del banco la constituye un depósito en dinero 
por parte del tomador o que éste suscriba un pagaré u otro título de crédito a favor del banco 
emisor.  
 
B.1.2 Póliza de Seguros de Garantía:  
 
Se obtienen por intermedio de una Compañía de Seguros, cuya póliza garantiza el fiel 
cumplimiento por parte del afianzado de las obligaciones contraídas en virtud del contrato 
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como consecuencia, directa o inmediata, del incumplimiento por parte del tercero, del pago 
de las obligaciones en dinero o de crédito de dinero y a las cuales se haya obligado el tercero 
y el Asegurado.  
 
B.1.3 Certificado de Fianza  
 
Se caracteriza por ser nominativo, no negociable y tener mérito ejecutivo para su cobro. 
Asimismo, puede ser extendido a plazo o a la vista, y tener el carácter de irrevocable, 
cumpliendo así, los requisitos establecidos en la normativa de compras públicas para las 
garantías de cumplimiento de contrato. Este tipo de garantía es emitido por las Instituciones 
de Garantía Recíproca (IGR), internacionalmente conocidas como SGR, las cuales fueron 
creadas por la Ley N°20.179/2007. 
 

CUARTO: MANDATO Y SUPERVISION TECNICA  
 
Etapa A: Se consideran dos estados de pagos, los cuales corresponden a la actualización de 
los proyectos de pavimentación (aprobación proyecto ante SERVIU Región de O´Higgins), y 
la preparación de todos los antecedentes para la adjudicación. La Inspección Técnica de esta 
primera etapa estará a cargo de un funcionario de la Dirección de SECPLA designado por la 
Municipalidad, quien velará por el correcto cumplimiento del contrato, actuando como 
Inspección Técnica. 

 
Etapa B: Se consideran estados de Pago proporcionales a los porcentajes de avances físicos 
de las obras. La Inspección Técnica de esta segunda etapa estará a cargo de un funcionario 
de la Dirección de Obras Municipales (DOM) designado por la Municipalidad, quien velará 
por el correcto cumplimiento del contrato, actuando como Inspección Técnica. 
 
Etapa C: Se consideran estados de pagos mensuales, siendo éstos la cantidad de 6 EP que 
corresponde al plazo de acompañamiento. La Inspección Técnica de esta primera etapa estará 
a cargo de un funcionario de la Dirección de SECPLA designado por la Municipalidad, quien 
velará por el correcto cumplimiento del contrato, actuando como Inspección Técnica. 
 

QUINTO: DEL PAGO 
 

Para la cancelación de los respectivos Estados de Pago de la Asesoría e Inspección Técnica, 
deberá preparar un Informe Técnico que avale la(s) gestión(es) realizada(s) durante el 
respectivo período, el cual deberá ser debidamente visado, por la Inspección Técnica de la 
Municipalidad de Requínoa a cargo del contrato. Este Informe deberá contener lo siguiente: 

 
Para la etapa A se consideran dos estados de pagos, los cuales corresponden a la 
actualización de los proyectos de pavimentación (aprobación proyecto ante SERVIU Región 
de O´Higgins), y la preparación de todos los antecedentes de la adjudicación. 
 
Para la etapa B se consideran estados de pagos proporcionales a los porcentajes de avances 
físicos de las obras por la asesoría de inspección técnica y a lo señalado en los presentes 
términos de referencia. Sin perjuicio de lo anterior, el 100% del contrato deberá estar 
cancelado al término del plazo contractual de 18 meses.  
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Para la etapa C se consideran estado de pagos mensuales, siendo éstos la cantidad de 6 EP 
que corresponde al plazo de ese acompañamiento. 

 
En la formulación del Estado de Pago la Asesoría de Inspección Técnica deberá incluir y 
presentar lo siguiente:  

 
 Carta Solicitud del Estado de Pago dirigida a la I. Municipalidad de Requínoa. 
 Caratula de Estado de Pago de la Asesoría de Inspección Técnica.  
 Informe de actividades efectivamente realizadas en el periodo, debidamente visado por la 

Unidad Técnica y de acuerdo a los TTR (podrán incluirse documentos fílmicos, listado de 
asistencia, etc.).  

 Antecedentes de certificaciones de recepciones emitidas por organismos competentes. 
 Boleta Electrónica o Factura Impuesto Incluido, que deberá ser emitida a nombre de la I. 

Municipalidad de Requínoa: 69.081.300-9. 
 Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del 

trabajo, que se encuentra al día con el pago de los trabajadores asociados a este contrato 
 Informe final que de cuenta que los trabajos se encuentran ejecutado en conformidad a 

los antecedentes técnicos y administrativos que fueron parte del contrato. 
 Certificado de Cumplimiento Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del 

trabajo (F30-1), 
 

La Inspección Técnica designada por la Municipalidad de Requínoa velara por el correcto 
cumplimiento del servicio, en esta etapa actuando como Inspección Técnica.  
 
Todos los Estados de Pago serán cancelados por la Dirección de Administración y Finanzas 
de la Municipalidad de Requínoa previa presentación de la documentación requerida para 
cada estado de pago y recepción de la Inspección Técnica de la Municipalidad y previa 
Transferencia de Fondos, por parte del Gobierno Regional del Libertador Bernardo O’Higgins.   
 
Los documentos tributarios serán pagados dentro de los 30 días desde la recepción de la 
factura, una vez recibidos los productos o los servicios, y previa recepción conforme de parte 
del Inspector Técnico de la Municipalidad. Los pagos serán realizados con transferencia 
electrónica.  
 
La Municipalidad de Requínoa se reserva el derecho de revisar los antecedentes presentados. 

 
SEXTO: MULTAS 
 

En caso de existir incumplimiento por parte de la Asesoría de Inspección Técnica de las Obras 
durante el desarrollo del contrato, el Mandante aplicará las sanciones y multas que a 
continuación se señalan: 
 
a. Por incumplimiento de instrucciones técnicas y/o administrativas: 0,1 % del monto 
del contrato por cada oportunidad en que la inspección técnica de la Municipalidad reitere 
por libro de obras, por oficio o correo electrónico, la misma instrucción y ésta no sea acatada 
o respondida por la Asesoría de Inspección Técnica, en los plazos otorgados. No pudiendo 
ésta exceder, en su totalidad, al 15% del monto del Contrato, en cuyo caso la Municipalidad 
de Requínoa dará término anticipado de éste. 
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b. Por incumplimiento del Plazo de entrega de las Etapas parciales o resolución de 
observaciones formuladas: Si la Asesoría de Inspección Técnica no cumple con los plazos 
establecidos para cada una de las etapas como se señala en los presentes términos de 
referencia , se le aplicará una multa diaria equivalente al 2/1000 del monto total del Contrato, 
no pudiendo ésta exceder, en su totalidad, al 15% del monto del Contrato, en cuyo caso la 
Municipalidad de Requínoa evaluará el término anticipado de éste. 
 
c. ETAPA A: Por incumplimiento del Plazo de la Primera Etapa del Contrato: Si la Etapa 
A del Servicio se terminara con posterioridad al plazo fijado en las presentes Bases, y este 
retraso sea atribuible a la Asesoría de Inspección Técnica, se aplicará una multa por cada día 
de atraso, igual al 2/1000 del monto total del Contrato. Lo anterior por un periodo máximo de 
15 días. Posteriormente se procederá a dar término anticipado del contrato.  
 
d. ETAPA B: Por incumplimiento de profesionales: La Inspección Técnica de la 
Municipalidad evaluará la idoneidad de los profesionales contratados por la Asesoría de 
Inspección Técnica, debiendo estos responder estrictamente al perfil contemplado en la 
oferta y de no corresponder será notificado oportunamente a la Asesoría de Inspección 
Técnica si se detecta algún incumplimiento.  No pudiendo ésta exceder, en su totalidad, al 
15% del monto del Contrato, en cuyo caso la Municipalidad de Requínoa dará término 
anticipado de éste. 
 
e. Por ausencia de los profesionales presentados en la oferta conforme al plazo de 
permanencia en la Obra: 2.0 UF por cada oportunidad en que los Profesionales de la Asesoría 
de Inspección Técnica no cumplan con la asistencia obligatoria a la obra o no asistan cuando 
sean citados por la Inspección Técnica de la Municipalidad, lo que será consignado en el 
Libro de Obras por la Inspección Técnica Municipal. No pudiendo ésta exceder, en su 
totalidad, al 15% del monto del Contrato, en cuyo caso la Municipalidad de Requínoa dará 
término anticipado de éste. 

 
FORMA DE APLICACIÓN DE LAS SANCIONES: 
 
A continuación, se detalla el procedimiento asociado a la aplicación de las respectivas multas 
y cobro de la garantía de fiel cumplimiento: 

 

N° DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Detectada una situación que amerite la aplicación de multa o el cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento, el Inspector Técnico del contrato, designado por l a  Mun ic ipa l idad  de 
Requ ínoa med ian te  Decreto Alcaldicio, notificará inmediatamente de ello a la Asesoría de 
Inspección Técnica, por correo electrónico o carta certificada, informándole sobre la sanción a 
aplicar y sobre los hechos en que aquélla se motiva. 

 
2 

A contar de la notificación singularizada en el número anterior, la Asesor ía de Inspecc ión  
Técn ica tiene un plazo de 5 días hábiles para efectuar sus descargos por escrito ante el Inspector 
Técnico del correspondiente contrato, acompañando todos los antecedentes que respalden su 
posición. 
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3 

Vencido el plazo indicado en el número anterior sin que se hayan presentado descargos, se 
aplicará la correspondiente sanción por medio de una resolución fundada de la Municipalidad. 

 
4 

Si la asesoría de inspección técnica ha presentado descargos d e n t ro  del plazo establecido para 
estos efectos, esta Dirección tendrá un plazo do 30 días hábiles, contados desde la recepción 
del descargo de la asesoría de inspección técnica, para rechazarlos o acogerlos, total a 
parcialmente. Al respecto, el rechazo total a parcial de los descargos de la Asesoría de Inspección 
Técnica d e b e r á  formalizarse a través de la dictación de una resolución fundada de la 
Municipalidad, en la c u a l  deberá detallarse el contenido y las características de la sanción a 
aplicar. La indicada resolución deberá notificarse a la asesoría de inspección técnica 
personalmente o mediante carta certificada. 

 
5 

Recurso de reposición: 
La asesoría de inspección técnica dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, contados desde la 
notificación de la resolución fundada singularizada en los números 3 y 4 anteriores, para  
impugnar   dicho   acto   administrativo, debiendo   acompañar   todos   los antecedentes que 
justifiquen eliminar, modificar a reemplazar la respectiva sanción. La Municipalidad tendrá un 
plazo no superior a 30 días hábiles para resolver. 

 
6 

La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar a dejar sin efecto el acto 
impugnado. Ahora bien, en el evento de que la sanción sea finalmente cursada, sea total o  
parcialmente, ésta se hará efectiva mediante descuentos en los pagos más próximos que la 
Municipalidad deba efectuar a la asesoría de inspección técnica, o bien, mediando el cobro de la 
garantía de cumplimiento, según cuál sea el caso. 

 
Multas: La aplicación de las multas se hará administrativamente, sin forma de juicio y se 
deducirán del Estado de Pago más próximo y/o de la garantía del contrato según corresponda. 
 
El Gobierno Regional del Libertador Bernardo O’Higgins descontará en la transferencia 
correspondiente al estado de pago, al que se asoció la multa o las multas, el monto respectivo 
por ese concepto. 

 
SEPTIMO:  TERMINO DEL CONTRATO 
 

Se podrá poner término anticipado al Contrato por parte de la Municipalidad de Requínoa, sin 
derecho a indemnización para la asesoría de inspección técnica, en los siguientes casos: 
 
a. Por acuerdo entre las partes, cuando a juicio de éstas, se hayan hecho presente causales 
que hagan imposible su cumplimiento y cuya solución no se desprenda de los términos del 
Contrato; y. 
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b. Si a juicio exclusivo de la Municipalidad, basado en razones debidamente fundadas, la 
Empresa ha incurrido en incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato, 
liquidando los trabajos que hubieran sido realizados a la fecha. 
 
c. Estado de notoria insolvencia de la Asesoría de Inspección Técnica, a menos que se 
mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean insuficientes para garantizar el 
cumplimiento del contrato. 
 
d. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
 
e. Por traspaso, a cualquier título, del presente contrato. 
 
f. Si se disuelve la empresa a cargo de la asesoría.  
 
g. Registrar la Asesoría de Inspección Técnica saldos insolutos de remuneraciones o 
cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores 
contratados en los últimos dos años, con un máximo de seis meses.  
 
h. En general, si la empresa a cargo de la asesoría no ha dado cumplimiento a los presentes 
términos de referencia.  
 
Para la aplicación de las causales indicadas precedentemente salvo la de la letra a y d se 
aplicará el procedimiento indicado en los términos de referencia y el Municipio podrá hacer 
efectiva la Garantía por Fiel Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de las acciones que 
correspondan. 

 
OCTAVO:             RECEPCIÓN DEL SERVICIO:  
 

ETAPA A 
Se entenderá concluida la Primera Etapa una vez emitido el Decreto Alcaldicio de 
Adjudicación de las Obras y la correspondiente Orden de Compra a través del portal 
www.mercadopublico.cl. La recepción conforme de esta Etapa del servicio la efectuará la 
SECPLA.  
 
ETAPA B 
La recepción conforme de esta Etapa del servicio la efectuará un funcionario de la Dirección 
de Obras Municipales, designado por la Municipalidad, una vez aprobada mediante Decreto 
Alcaldicio el Acta de Recepción Provisoria de las obras de acuerdo a lo señalado en 
antecedentes contractuales.  
 
Nota: La asesoría deberá prestar apoyo al momento de la recepción definitiva de la obra, sin 
cargo ni pago adicional por parte de la Municipalidad.  
 
ETAPA C  
La Recepción provisional conforme de esta etapa la efectuará un funcionario de la Dirección 
de SECPLA, designado por la Municipalidad, y se llevará acabo al término de la operación 
garantizad de 6 meses. 
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NOVENO:   

Cualquier dificultad que surja entre las partes, será resuelta, una vez agotadas las gestiones 
extrajudiciales, por la justicia ordinaria a la cual se someten desde ya las partes. 

Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en 
la comuna de Requínoa, y acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia 
competentes.  

DÉCIMO:  PERSONERÍA. 

La personería de los representantes de ESSBIO S.A., consta en la Escritura Pública de fecha 
7 de abril de 2022, repertorio N° 1.125-2022, otorgada ante don Eduardo Antonio Medel Del 
Solar, Notario Suplente de don Heraclio Rojas Vergara, titular de la Cuarta Notaría de 
Concepción y en Escritura pública de fecha 23 de julio de 2025, Repertorio N°2.397-2025, 
otorgada ante don Felipe Armando Salazar Avendaño, Notario Suplente de don Heraclio Rojas 
Vergara, titular de la Cuarta Notaría de Concepción, la que no se inserta por ser conocida por 
las partes. 

La personería de don CARLOS ARRIAGADA BLANCO, como alcalde (S) de la Municipalidad 
de Requínoa, Según Decreto Alcaldicio Siaper N° 779 de fecha 21.01.202 

DÉCIMO PRIMERO:  

Las partes se obligan a firmar el presente documento a través de firma electrónica. Una vez 
protocolizado el presente contrato se remitirán dos ejemplares a cada una de las partes, el 
cual se encuentra debidamente autorizado mediante el Certificado N° 244 de fecha 
05.02.2026, del Concejo Municipal de la I. Municipalidad de Requínoa, en Sesión ordinaria 
N° 43 del 05 de febrero del 2026, y cuyo certificado de aprobación forma parte integrante de 
este Contrato, quedando tres en poder de cada una de las partes. 

Previa lectura, se rectifica y firma: 

 

                          ______________________                                           ______________________  
GONZALO ETCHEBERRY BAQUEDANO   HER  

  RUT      RUT:
  ESSBIO S.A.       ESS

 
          

                                                                                                                                                                                             
_______________________ 
CARLOS ARRIAGADA BLANCO 

     RU
     ALCALDE (S) 
               MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 
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